 (
FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS
)

	Situación del puesto de trabajo en las empresas

	[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Denominación del puesto
	Traductor/a, Corrector/a de textos, Intérprete.

	Área/Departamento
	Traducción

	
Formación requerida

	Formación Reglada: Filología, Traducción e Interpretación.
Formación complementaria: Dominio de varios idiomas, paquete Office.

	Experiencia requerida
	Dos años

	Dependencia jerárquica
	Director/a de área.

	Puestos a su cargo
	Ninguna persona.



	Datos del puesto de trabajo

	
Finalidad del puesto
	Traducen textos escritos o interpretan oralmente conversaciones o discursos de un idioma a otro y estudian el origen, la evolución y la estructura de las lenguas.

	



Descripción de las funciones especificas

	TAREAS PRESENCIALES: (todas las tareas se realizan por teletrabajo).
TAREAS REALIZADAS A TRAVÉS DEL TELETRABAJO:
· Interpretar oralmente de una lengua a otra, particularmente en conferencias, reuniones y encuentros similares, procurando transmitir el significado correcto del original y, en la medida de lo posible, su sentido o intención real.
· Estudiar las relaciones entre lenguas originales y grupos lingüísticos modernos derivados de ellas, investigar el origen y la evolución de palabras y formas gramaticales y lingüísticas y presentar los resultados de tales estudios.
· Asesorar sobre sistemas de clasificación de lenguas, gramáticas, diccionarios y otro material similar, o dedicarse a su elaboración.
· Traducir de una lengua a otra cerciorándose de que se respecta el sentido exacto del texto original y el espíritu y el estilo de las obras literarias.

	
Competencias
	· Responsabilidad.
· Concentración.
· Capacidad resolutiva.
· Organización y planificación.
· Comunicaión.
· Orientación a resultados.

	Sistema retributivo
	S.A.B + complementos + pluses + retribución en especie + variable (según convenio y objetivos pactados).

	Sistema de supervisión
	La supervisión será directa y orientada a resultados.
En el momento de fijar los objetivos se tendrán en cuenta:
· La cantidad  Y calidad de las interpretaciones de una lengua a otra en conferencias y reuniones.
· El estudio de lenguas originales, y la investigación  de palabras y formas gramaticales y lingüísticas.
· El asesoramiento de sistemas de clasificación de lenguas, gramática y diccionarios.
· Traducciones de una lengua a otra.

	Sistema de evaluación
	Se llevará a cabo por el método de LAS ESCALAS GRÁFICAS para evaluar el desempeño de las teletrabajadoras, mediante factores de evaluación previamente definidos y cuantificados.
Los factores de valoración se relacionan con el grado de cumplimiento de objetivos individuales, la adecuación a las competencias del puesto y los resultados globales obtenidos por la organización.




	Descripción física y tecnológica del puesto de trabajo

	Mobiliario
	Mesa, silla, archivadores, cajoneras, bandeja documentos.

	Material de oficina
	Folios, carpetas, fundas portadocumentos, bolígrafos,  grapadora, grapas, clips, taladradora, quita grapas.

	Herramientas informáticas:  
	Software 
	· Procesadores de textos, hojas de cálculo, bases de datos,    programas de creación y edición datos.
· Software: de comunicación (chat de textos, comunicación por audio o video multiusuario foros y aplicaciones compartidas), de organización de trabajo (agendas, work flow), administración de documentos, administración de actividades.
· Software para otras aplicaciones.  

	
	Hardware
	· Hardware típico de un ordenador: monitor, placa base, CPU, memoria Ram, tarjeta expansión, fuente de alimentación, disco óptico, disco duro, teclado, ratón.
· Impresora.
· Scanner.
· Auriculares.

	Otras herramientas tecnológicas
	Teléfono fijo o móvil, ADSL, modem, fax



	Productos de apoyo de aplicación actual

	Productos de apoyo
	Según el tipo de discapacidad que tenga la persona que realice este trabajo se utilizarán diferentes productos de apoyo.



	
	Vías de Comunicación

	
	Presencial
	Telefónica
	E-mail
	Videoconferencia
	Otros (especificar)

	Clientes
	X
	x
	x
	x
	

	Jefes
	x
	x
	x
	x
	

	Compañeros 
	x
	x
	x
	x
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